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Vázquez, la pensión anual extraordinaria de setecientas noventa 
y cinco pesetas con cincuenta céntimos, que disfrutaba la viuda 
del msimo, doña Celia Sánchez Illanes, cuya pensión la perci
birá, por la Delegación de Haciepda de La.Coruña a partir del 
día diez de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, fecha 
siguiente a. la en que cumplió su .nieto, Manuel Varela Sánchez, 
la mayoría de edad, y mientrase conserve la aptitud. legal para 
su disfrute. Por" aplicación de la Ley número cincuenta y siete 
de mil novecientos sesenta, esta pensión se eleva a la cuantía 
de quinientas pesetas mensuales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de, julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro del Ejército,' 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2530/1964, de 24 de julio, por el que se concede 
a doña Trinidad del Río Vilela transmisión de la pen 
sión causada por Eladio González del Rio.

Vacante, por haber alcanzado la mayoría de edad el día vein
tidós de abril de mil novecientos sesenta y tres don Miguel An
gel Gohzález San Martín, la pensión mensual extraordinaria de 

.'quinientas pesetas que le fué concedida eñ concepto de huérfa
no del guardia civil Eladio González del Río, fallecido en acto 
de servicio, y no quedar del causante más descendientes legí
timos ni naturales, doña Trinidad del Río Vilela, madre del 
causante, viuda y pobre en sentido legal, reúne las condiciones 
exigidas por la Ley ,de veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el artículo 
ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de Clases Pasivas del 'Estado; ^

En su virtud, a propuesta del Ministró del Ejército y previa 
deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DI S,P O N G O :
Artículo único.—^Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serle de aplicación ía Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro; se transmtie a ^ doña Trinidad 
del Río Vilela,. madre del guardia civil Eladio González del Río, 
la pensión mensual extraordinaria de quinientas pesetas que 
disfrutaba el hijo del -mismo, Miguel Angel González San Mar
tín, cuya pensión la percibirá por la Dirección General del Te- 

‘soro. Deuda Pública y Clases Pasivas, a partir del día veintitrés 
de abril de mil novecientos aesenta y tres, mientras conservé 
la aptitud legal para su disfrute. Pot aplicación de la Ley nú-, 
mero ochenta y dos de mil novecientos sesenta y uno, esta pen
sión se eleva a la cuantía de mil ciento sesenta y seis pesetas 
con sesenta y seis céntimos mensuales, y a partir del día uno 
de abril del corriente año, por aplicación dp la Ley número imo 
de mil novecientos sesenta y cuatro, a la de mil cuatrocientas 
cincuenta y ocho pesetas con treinta y dos céntimos, también 
mensuales. \

Así lo dispongo por /el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 23 de julio de 1964 por lá que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 9.999.

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Depar
tamento se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos la sentencia dictada en 30 de junio 
de 1964 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 9.999 promovido por don 
Juan Pusté Poy coñtra Ordenes de este Ministerio de 29 de 
septiembre de 1962 y 17 de mayo del mismo año' que adjudicó 
servicio regular de transporte de viajeros por carretera entre 
Barcelona y Castellbisbal y desestimatoria aquélla del recurso 
de reposición impugnándolo, y contra otros actos administrati
vos con ellos conexos, cuya parte dispositiva dice así:

I ' /
«Pallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur

so contencioso-administrativo interpuesto por la representación 
procesal de don Juan Fusté Poy contra Ordenes del Minister

rio de Obras Públicas de 17 de mayo y 29 de septiembre de 1962 
y contra los actos administrativos conexos relacionados en la 
súplica de la demanda, en relación todo con el servicio de 
transporte de viajeros por carretera entre Barcelona y Cas
tellbisbal concedido a don Juan Roig Parrés mediante la pri
mera de dichas Resoluciones, debemos declarar y declaramos 
que tales actos administrativos son conformes a Derecho, por 
lo que absolvemos; de la demanda a la Administración del Es
tado, sin hacer expresa imposición de las costas procesales.»

Madrid, 23 de julio de 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de 23 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 12.102.

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Departa
mento se publica^ para general conocimiento y cumplimiento en 
sus propios términos la sentencia dictada en 1 de julio de 1964 
por la Sala Tercera del Tribunal, Supremo en el recurso conten- 

' cioso-administrativo número 12.102 promovido por don José Pá
ramo Fernández contra Resolución de la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías, y Transportes. por Carretera de yl8 de 
febrero de 1963, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando ei recurso formulado por la 
representación procesal de don José Páramo Fernández, pro
pietario de la empresa “Finisterre”, contra resolución de la Di
rección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transporte por 
Carretera adoptada en 18 de febrero de 1963 por estar ajus
tada a Derecho, debqmos absolver y absolvemos a la Adminis
tración del Estado y declaramos firme la Resolución impug- 
inada, sin hacer especial imposmión de costas^ál actor.»

Madrid, 23 de julio de 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras HidráU' 
licas por. la que se adjudican definitivamente las obras 
de üMejora y revestimiento de la acequia del Toll de 
Silla (Valencia)y>.

Esta Dirección óeneral, en virtud ,ue las facultades que le 
fueron transferidas por Decreto de 10 de septiembre de 1969, 
ha resuelto:

Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Me
jora y revestimiento de la acequia del Toll de Silla (Valencia)» 
al Ayuntamiento de Silla, en la cantidad de 745.106,23 pesetas, 
que representare! coeficiente 0,94 respecto al presupuesto de 
cnotrata de 792.666,20 pesetas y en las demás condiciones que 
rigen para esta subasta.

Lo que comunico a S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1964.—El Director general, P. D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Júcar.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se, hace público haber sido adjudicadas 
las obras de {^Conducción de agua de Santiuste de San 
Juan Bautista (Segovia)}}, a don Miguel Román Aceves.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Con

ducción de agua de Santiuste de San Juan Baustista (Sego
via)» a don Miguel Román Aceves en la cantidad de 2.194.000 pe
setas, que representa el coeficiente 0,809944195 respecto al pre
supuesto de contrata de 2.70.828,60 pesetas y en las demás 
condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conociminto y (-fectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. ^
Madrid, 25 de julio de 1964.—El Director general, P. D., Ra-, 

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Duero.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras del ^Proyecto modificado de precios del de 
acequia principal de Buicio, derivada de la Sección 3.* 
del canal de la margen derecha del río Najerilla (ho- 
groño)}}, a don Francisco González Manzanares.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuello:
Adjudicar definitivamente la subasta de las oleras del «Pro

yecto modificado de precios del de acequia principal de Buicio,
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derivada de ia Sección 3. del canal dé la margen derecha del 
río Najerilla (Logroño)», a don Francisco González Manzanares 
en la cantidad de 4.575.000 pesetas, que representa el coefi
ciente 0:9903804723 respecto al presupuesto de contrata de pe
setas 4.619.436,80, y en las demás condiciones que rigen para esta 
subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de julio de 1964.—El Director general, P; D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de «.Fijación de márgenes de los ríos Nalón, 
caudal, Lena y Aller (Oviedo). Proyecto número 3^», a 
J. E. Llaneza, S. A.

Este Ministerio, fon fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de. las obras de «Fija

ción de márgenes de los ríos Nalón, Caudal, Lena y Aller (Ovie
do). Proyecto número 2», a,J. E. Llaneza, S. A. en la cantidad 
de 5.000 000 de pesetas, que representa el coeficiente 1,00 res
pecto al presupuesto de contrata de 5.000.000 de pesetas y eh 
las demás condiciones que rigen para esta subasta.

^0 que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a Y. S. muchos años.
Madrid, 25 de julio de 1964.—El Director general, P. D., Ra

fael I^péz Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Norte de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de saneamiento de Bicorp (Valencia) a 
«Coysa, S. L.».

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de sa

neamiento de Bicorp (Valencia) a «Coysa, S. L.», en la canti
dad de 1.627.000 pesetas, que representa el coeficiente de 
0,9995253022''respecto al presupuesto de contrata de í.627.772,70 

. pesetas y en las demás condiciones que rigen esta subasta.
Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 

a Y. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. -muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1964.—El Director general, P. D., Ro

dolfo ^rbistondo.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Júcar.

RESOLUCION de^la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a don 
Jaime Miret.Martí para la ocupación de una parcela 
en la zona marítimo-terrestre de la playa de Castellde
fels, término municipal de Sitges, y las obras de una 
edificación de una sola planta, ya construida, para me
rendero y restaurante.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Jaime. Miret M^rtí para ocupar una parcela 
de 240 metros cuadrados en la zona niarítimo-terrestre de la 
playa de r Castelldefels, término municipal de Sitges, así como 
las obras construidas, consistentes en una edificación de una 
sola planta, con destino a merendero y restaurante, con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la hitada Orden.

Madrid, 14 de julio de 1964.—^E1 Director general, P. D., F. Ro
dríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a don 
Jesús Antonio García de la Campa para la ocupación 
de una parcela y la construcción de determinadas obras 
en la zona de servicio del puerto de San Esteban de 
Pravia,

De Orden de esta, fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Jesús Antonio García de la Campa la ocu
pación de un parcela de 696,8 metros cuadrados, en la zona 
de servicio del puerto de San Esteban de Pravia, en la tercera

alineación de ia dársena comercial, con destino a la cons
trucción de un taller de /carpintería, depósito de maderas al 
descubierto, recinto destinado a trabajos al aire Ubre v con'S- 
trucción de un pequeño local para servicios marítimos, con 
arreglo a las condiciones que sé determinan en lá expresada 
Orden.

Madrid, 14 de julio de 1964.—El Director general, P. D., F. Ro- 
críguez Pérez.

RESOLUCION de La Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autoHzación a don 
Sergio ..González Machado para ocupar terrenos de do
minio público y construir determinadas obras.

De Orden de está fecha, esta Dirección General, por dele
gación' del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Sergio González Machado para ocupar una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de «Punta Hidalgos, del 
término municipal de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife), 
para la construcción de^hn bar-restaurante y acondicionamien
to de una charca natural para piscina, con arreglo a las con
diciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 17 de julio de 1964.—El Director general, P. D., F.^Ro- 
dríguez Pérez. ^

RESOLUCION de la Dirección General de‘ Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización d 
la «Representación del Tiro Nacional de España en San- 
tander» para ocupar terrenos de dominio público y con§» 
truir determinadas obras.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por del# 
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a la «Representación del Tiro Nacional de Es
paña en Santander» la reforma y ampliación de la concesión 
otorgada por Orden ministerial de. 6 de julio de 1959, modifi
cada por Ja de 22 de febrero de 1963, ocupando una parcela de 
4.196,36 metros cuadrados en la zona marítimo-terrestre de 
«El Promontorio», para instalaciones deportivas,' con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 17 de julio de 1964.—El Director general, P. D., F. Ro
dríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a 
«Minero Siderúrgica de Ponf errada, S. A.y>, para la re
forma de las obras autorizadas por Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1960 en la zona marítimo-terrestre 
de la ría de Vigo, Rande.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele» 
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a <cMinero Siderúrgica de ponferrada, S. A.», la 
reforma de las obras del cargadero de mineral autorizado por 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1960, en la zona ma
rítimo-terrestre de la ría de Vigo, en Rande, Redondela. cón 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden.

Madrid, 17 de julio de 1964.—^E1 Director general, P. D., P. Ro
dríguez Pérez. *

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se. hace público habér sido adjudi
cados definitivamente los sérvicios públicos regulares 
de transporte mecánico de viajeros, por carretera, en
tre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 24 de junio de 1964, ha resuelto adjudicar«definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan.

Servicio entre Madrid y Moralzarzal (Expediente núme
ro 3.456), a don Castor Estévez Morales, en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—-El itinerario entre Madrid y Moralzarzal, de 47 
leilómetros de longitud, pasará por Las Rozas, Torrolodones y 
Collado Vülalba, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos ios puntos mencionados anterior
mente, con la prohibición de realizar tráfico de y entre Madrid 
y Vülalba y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Madrid-Moraízarzal: Una expedición diaria de ida y vuelta,
Moralzarzal, estación ferrocarril Vülalba: Invierno cinco ex

pediciones de ida y vuelta los domingos y festivos.


